
 

Circular N°4: Referente a Clases en Cuarentena 

 

Lunes 15 de marzo de 2021  

 

Estimados Padres y Apoderados  

 

Reciban nuestros saludos y mejores deseos para cada uno de ustedes y sus familias. A través de la 

siguiente comunicación, queremos compartir con ustedes información que regirá para las clases 

híbridas en nuestro establecimiento, tras la disposición de MINSAL, de declarar cuarentena para la 

ciudad de Chillán  a partir de las 05:00 horas del día jueves 18 de marzo. 

Por tal razón, todos nuestros estudiantes inician el proceso de clases ONLINE COMPLETO. Es decir, 

todas las clases se transmitirán de manera remota y podrán ser visualizadas desde los hogares, en 

los mismos horarios por todos conocidos. 

Queremos entregar la tranquilidad que nuestro Plan de trabajo Hibrido,  iniciado desde el 03 de 

marzo, garantiza procesos de aprendizajes de calidad, independiente de la modalidad presencial o 

semipresencial en la que nos encontremos. 

Esperamos pronto poder reencontrarnos nuevamente en el Colegio. Por ahora debemos cuidarnos 

en casa y los invitamos a seguir participando del proceso educativo de sus hijos a través de las 

clases on line. 

Atentamente.  

 

Cristian Bascur  

Coordinador Académico   

Colegio Seminario Padre Alberto Hurtado 


